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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós 

(2022). En la fecha, pasa al despacho del Señor Juez, acción de tutela 2022 

00642, informando que correspondió por reparto.  Sírvase proveer. 

 

Doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

ACCIÓN DE TUTELA NO. 110013105033 2022 00642 00 

ACCIONANTE Alirio Alberto Franco Contreras C.C. No. 79.453.769 

ACCIONADA Colpensiones NIT No. 900.336.004-7 

VINCULADA Salud Total EPS NIT No. 800.130.907-4 

DERECHO(S) MÍNIMO VITAL, VIDA DIGNA Y SEGURIDAD SOCIAL 

PRETENSIÓN 

Que se ordene a Colpensiones cancelar las incapacidades del 

accionante por el periodo comprendido entre el 9 de agosto y el 

4 de diciembre de 2022. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se Resuelve: | 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente Acción de Tutela, interpuesta por ALIRIO ALBERTO 

FRANCO CONTRERAS en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: VINCURAL a SALUD TOTAL EPS, para que manifieste a este despacho lo 

que en derecho corresponda, frente a la pretensión del accionante. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE POR EL MEDIO MÁS EXPEDITO Y EFICAZ, a ANDREA MARCELA 

RINCÓN CAICEDOZ, en su calidad de Directora de Prestaciones Económicas de la 

accionada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, y 

a JUAN GONZALO LÓPEZ CASAS, en su calidad de Presidente de la vinculada 

SALUD TOTA EPS, a quiénes hagan sus veces o a quiénes corresponda, dentro de 

la planta global de la accionada y la vinculada, a fin de comunicarles la 

admisión de esta tutela.  

 

CUARTO: CONCEDER el término de DOS (2) DÍAS, a efecto que 

la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, y SALUD TOTAL 

EPS indiquen lo correspondiente frente a la petición del accionante.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C., 13 DE DICIEMBRE DE 2022 

 

Por ESTADO No. 193 de la fecha, fue notificado 

el auto anterior. 
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